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sos II, sito en el paseo de Recoletos, número 5, 28004 Madrid, telé-
fono 915 889 137.

Referencia: 183/2009/00088.
Interesada: “Larra 21, Sociedad Limitada”.
Fecha del decreto/resolución: 18 de septiembre de 2009.
Sentido de la resolución: denegatoria.
Madrid, a 19 de octubre de 2009.—La secretaria general técnica,

P.O., la jefa del Departamento de Recursos y Régimen Jurídico, Ma-
ría José Rozalén de la Cruz.

(02/12.189/09)

ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por decreto del concejal-delegado de Ha-
cienda el padrón correspondiente al segundo semestre de la tasa por
ocupación de locales en el mercado municipal de 2009.

Se establece como plazo de pago en período voluntario del 1 de
diciembre de 2009 al 1 de febrero de 2010 (ambos inclusive), o in-
mediato día hábil posterior si el último día es inhábil.

Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados, en
cualquiera de las entidades colaboradoras que figuran en los propios
recibos, en su horario de apertura al público.

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente los respec-
tivos recibos mediante la publicación de anuncio en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a través de edictos
que lo adviertan, todo ello a tenor de lo dispuesto en el artículo 102.3
de la vigente Ley General Tributaria.

Dicho padrón se expondrá al público por un plazo de quince días,
a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos de reclamaciones
por las personas interesadas.

Contra dichos recibos se podrá interponer recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la finali-
zación del período de exposición al público del padrón, ante el con-
cejal-delegado de Hacienda.

Se advierte que transcurrido el plazo de ingreso, las deudas serán
exigidas por el procedimiento de apremio y devengarán el recargo
ejecutivo correspondiente, los intereses de demora y, en su caso, las
costas que se produzcan.

Alcalá de Henares, a 17 de noviembre de 2009.—El concejal-
delegado de Hacienda, Gonzalo Garrido de Oro.

(02/13.143/09)

ALCALÁ DE HENARES

URBANISMO

Habiéndose acordado por la Junta de Gobierno Local, en sesión
celebrada el día 8 de septiembre de 2009, aprobar la subsanación
del error existente en el anexo 1 del proyecto de estatutos y bases
de la Junta de Compensación del Sector 107 de Plan General de
Ordenación Urbana en lo que se refiere al porcentaje de participa-
ción de la finca número 2, que es del 2,0890 por 100, en lugar del
2,0809 por 100, y habiendo sido intentada notificación individual
sin que haya sido posible practicarla a doña Caridad Díaz Madro-
ñero, tutora de don José Blanco de Córdova, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Lo que se publica para general conocimiento, significándole que
esta resolución pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer
contra la misma, con carácter potestativo, recurso de reposición,
ante el órgano que la dictó, en el plazo de un mes, o directamente re-
curso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo contencio-
so-administrativo de Madrid, en el plazo de dos meses, contados
ambos plazos desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa, modificada por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciem-
bre, sin perjuicio de cualquier otro que estime pertinente.

ALCALÁ DE HENARES

LICENCIAS

Al haber sido intentada y no haberse podido practicar la notifica-
ción del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio
de 2009 a “Segade Macías, Sociedad Limitada Unipersonal”, relati-
vo al desmontaje de rótulo en el local en calle Cárcel Vieja, núme-
ro 5, de conformidad con lo establecido en el artículo 59.4 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, que dice literalmente lo que sigue:

Propuesta del concejal-delegado de Urbanismo para requerir a
“Segade Macías, Sociedad Limitada Unipersonal”, el desmontaje de
rótulo de chapa pergamino en local destinado a restaurante en calle
Cárcel Vieja, número 5, con apercibimiento de ejecución subsidiaria.

Visto el informe jurídico emitido al respecto con fecha 13 de
mayo de 2009, en el que se hace constar que:

— El expediente de desmontaje de rótulo de chapa pergamino
en local destinado a restaurante en calle Cárcel Vieja, núme-
ro 5, fue iniciado a “Montes Alonso, Comunidad de Bienes”,
por resolución de la Concejalía de Urbanismo de fecha 4 de
marzo de 2008, valorándose su desmontaje a realizar por eje-
cución subsidiaria en 393,41 euros.

— Teniendo en cuenta que por resolución de la Concejalía de
Urbanismo de fecha 7 de mayo de 2009, se deniega a “Sega-
de Macías, Sociedad Limitada Unipersonal”, la licencia de
legalización de rótulo en local destinado a restaurante en ca-
lle Cárcel Vieja, número 5.

— De conformidad con lo establecido en el artículo 195.3, en re-
lación con el artículo 194.1, 2 y 6 de la Ley 9/2001, de 17 de
julio, del Suelo de la Comunidad de Madrid.

La Junta de Gobierno Local acuerda, por unanimidad de sus
miembros, aprobar la propuesta presentada y, en consecuencia, re-
querir a “Segade Macías, Sociedad Limitada Unipersonal”, para que
proceda en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a la
recepción de la notificación del presente acuerdo, al desmontaje de
rótulo de chapa pergamino en local destinado a restaurante en calle
Cárcel Vieja, número 5, con apercibimiento de que de no hacerlo
así, el Ayuntamiento lo podrá realizar a costa de la obligada a través
del procedimiento de ejecución subsidiaria previsto en el artículo 98
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común y según la valoración
efectuada por los Servicios Técnicos Municipales que asciende a la
cantidad de 393,41 euros, corriendo todos los gastos, daños y perjui-
cios a cargo de la obligada, teniendo dicho importe el carácter de
provisional y pudiendo el Ayuntamiento exigir su pago antes de la
ejecución de dichas obras, y siempre a reserva de la liquidación de-
finitiva y una vez finalizadas las mismas.

Alcalá de Henares, a 30 de octubre de 2009.—El titular del órga-
no de apoyo a la Junta de Gobierno Local (firmado).

(02/12.636/09)

Alcalá de Henares, a 2 de noviembre de 2009.—El titular del ór-
gano de apoyo a la Junta de Gobierno Local, Ángel de la Casa Monge.

(02/12.635/09)

ALCALÁ DE HENARES

OTROS ANUNCIOS

De acuerdo con lo que se dispone en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, y habiendo sido inten-
tada notificación individual sin que haya sido posible practicarla, se
hace público lo siguiente:

El Ayuntamiento de Alcalá de Henares ha comenzado la incoa-
ción de expedientes sobre abandono de vehículos, fundamentándo-
se en el tiempo de permanencia estacionados en la vía pública y en
el estado de conservación de los mismos, de acuerdo con lo estable-
cido en el artículo 71.1 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2
de marzo, por el que se aprueba el texto articulado de la Ley de Trá-
fico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, y habien-
do intentado su notificación a los que figuran como propietarios en
la base de datos de la Jefatura Provincial de Tráfico, y que se rela-


